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ORDENANZA Nº 11393

Artículo 1º .- Declárase de interés patrimonial, conforme lo dispuesto por la Ordenanza nº 10.075, el casco de la Estancia "La Trinidad" fundada en 1862 por Jean Pierre Camet, en las proximidades del km. 396 de la Ruta Provincial nº 2, dentro de los límites del Partido de General Pueyrredon.

Artículo 2º .- La presente declaración no afectará las posibilidades de futuras ampliaciones edilicias en la vivienda de los descendientes de la familia Camet, las que deberán guardar la unidad de estilo y preservar las construcciones existentes, previa intervención de la autoridad de aplicación..

Artículo 3º .- Incorpórese el inmueble mencionado en el artículo 1º al Anexo I de la Ordenanza nº 10.075.

Artículo 4º .- Autorízase a la Asociación Vecinal de Fomento Estación Camet a colocar un cartel identificatorio, consignando el carácter de bien patrimonial y demás datos históricos y arquitectónicos que caracterizan al inmueble mencionado en el artículo 1º. 

Artículo 5º .- Comuníquese, etc.
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